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RESOLUCION 4" 3268 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO 

  

INTENDENTE 08 CONPAÑIAS: 

¿a ejercicio de les atribuciones señeladas por el soñor Jupárintendente 
de Compañías segín Riisolución N” 3424 de 22 de Mayo de * 1975, 

CONSIDERANDO: 

cue el 27 de horicamro de 1973, anto el Notario 5” de este can 
tén, doctor = destavo Falconí Ledesma, se hu otorgado la oscritura ¿Gb11- 
ca de canbío de donitilio social y refor de estatutos de la compañía- 
ánima denarineda "EOMPAÑIA MBA S. A 

ue el señor Arturo Fiachler, en calidad de Presidente de dí - 
cua co iia, según se hs acroditado, hs presentado taws copiad noteria 

a referida aBcrátura, solicitando su aprobación; 

(ue de conforsidad con el Art. 25 de la lay de Compañías. y la 
Reselución N” 2387 de 14 de Mayo da 1971 de asta Superintendencia de -- 
Compeñifas, el cambio de denicilio debe sujetarse al trámito establecido 
sn tales preceptos legal y estatutario, 
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ARTÍCULO NICO, - Disponer la publicación ea uno de los veriódi 
cos de mayor circulación en este cantón, doá. 

<ilio principal de la compañía, por tres días consecutivos, del extrac- 
to de la escrituna pública de cambio de domicilio cuya aprobación $e 50 
licita, advirtiendo que de no presonterse oposición dentro de los seis- 
¿bes posteriors coatados desdo la última publicación del eatracto, se- 
procederá a la aprobación $. inscripción de la escritura de cambio de de 
sicilio social y ruferma de estatutos así como a ordenar el cuiimien- 
to de los más requisitos legales. 

COMUNICUESE.- Dada y fivuada en la Super integdl 
Mas, en > Daryl, a distisiato df Biciesbre de 117% 
y tramo | 
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CERTIFICO: Que, habiendo transcurrido el césar previsto en la ley, 

sentación de dolicituá al- 
4 

no se ha notificado a este Despacio la 

    
guna de oposición al cambio de domicilio de la comparta ónima; eno 

     

   

    

minada "COMPAÑIA 1 MIRA S. a. 
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ROMULO GALLEGOS * VALLEJO 

INTENDENTE DE CONMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por e*l señor dupe 
-rintendente ás Compañíaz según Resolución N* 3429 de zi da > 
mayo de 19723, 

o. o o CONSILEZRANLDO: 

. l cua el 27 de . Hoviembre de 1973, ante el »otarío 5* - 
. 0 de este cantón, éoctor Gustavo Falconí Ledesma, s0 ha otorga 

do la escritura pública de cambio de domicilio social y ra - 
o : — forma de estatutos úe la compañía anónima denominada "COMPA 
0 . síA KIRA B. £.*; . . 

Que el señor Arturo Plischler, vn calidad de Presicen 
to de dicha compañía, segin se ha acredítalo, ha preséntado- 

tres coplas notariales de la referida escritura, solícitando 
La aprobastón del cambio de tonicilio y reforma de estatutos: 

Que de conformidad con el Arta 25 de la Lay de Compa 
Alas y la Resolación R* 23187 de 14 de Bago de 18371 de esta - 
Superintendencia de Cosnpañlas, el canblo %e ¿onmicilio debe > se 
sujetarse al trámite estallecióo en tales preceptos Jogal 

0 o seglamentario; UN 

“Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
3% 3266 de 17 e Diciembre te 1973 expedida por esta Superin 
tendencia ¿e Compañlas, se ha publicado en el puríódico - -=- 
"ha RazÓn” de Guayaquil, en sus ediciones correspondientes - 

. a los días lunes 21, martes 22 y alércoles 23 de Enero de -- 
19743 el extracto de la escritura pública de camblío de domi- 
ceslio de la "CONpAR 1h KIERA SB. Ly 

- Que no se ha recibido notificación algana de aque se- 
haya presentado solícitud de oposición a la escritura púbid- 
ca roforída en los Considerandos anteriores: 

(e coneta de la misma escritura que se han cumplida. 
con los requisitos legales, , 
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ARTÍCULO FRIMENO ,. aprobar: u) el casbio Rao E e 

lio ás la "COMPAÑIA HIÉA E DEAL  
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de la cindad de Guayaquil a la de Guito; y, 5) la reforma de 
estatutos constante de la citada escritura. 

ARTICULO SEGURDO.- Disponer que el Registrador de -- 
Quitos aj inscriba la referida -- 

vserítura píblica de cambio de domicilio y reforma de estatu 
tos y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerdo -- 
con dispuesto en los Arts. 150 y 155 de la Ley de Compa - 
Alas; y, b) cumpla con las denás prescripciones contenidas - 
en la Ley de Eagísztro. 

ARTICULO TERCERC.- Ordenar que el Notario 4* ¿e este 
cantón, tome razón del contenicdo- 

úe la escrítura que se manda inscribir al margen de la ua -- 
triíz de la otorgada el $ de marzo de 1979, conforme a la cual 
so constituyó la compañía. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Pegistrador de la 
Propiedad ¿e Guayaquil, al nargonr 

de la lascripción de la escritura de constitución, tone ra - 
són ¿el traslado de domibilio a la ciudad de Quito. 

ARTICULO CUIETO.- Ordenar que se publique por une so 
la vez, en uno de los periódicos - 

de mayor circulación en Quito, el extracto de la escritura - 
plíblica de 7 de septiembre de 19723, que será «laborado por - 
este Despacho y la razón %de su aprobación. 

CORUNICUESE.- Lada y firmada on la Superintendencia 
úe Compañías, en Guayaquil, a doce dea febregp de mil noveciern 
tos setenta y cuatro, ---- | 

    
y firwmb/la Resolución itecede el señor 

doctor ióselo Gallegos Fallejo, In de Compañías, an 
Guayaquil, a los doce días del mas Herp de m1] nove - 
cientos setenta y cua . LO CERTIPIÍ | 
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Marcelo Eantos Vera 

SECRETARIO 
| Resolo. 1* 3352 O — 

Cambio ás dcosmícilic ; reforma 0% 
de “CORPAÑIA MITA S. A,” 
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